Reglamento de Grupos de Investigación de la UAH

Aprobado por Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2019
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ANEXO II
MODELO DE MEMORIA ANUAL PARA EVALUACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN
(Artículo 12 del Reglamento GI UAH)

Coordinadores/as del Grupo: 

Nombre del Grupo: 

Relación de miembros del Grupo:

· D/Dª.

  Doctor 
· D/Dª.

  FORMCHECKBOX 
 Doctor

· D/Dª.

  FORMCHECKBOX 
 Doctor

· D/Dª.

  FORMCHECKBOX 
 Doctor

Programas de Doctorado del Grupo:

· .

· .

· .

SOLICITA:

La EVALUACIÓN de los apartados seleccionados dentro de los siguientes dos bloques a efectos de su seguimiento anual de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de Grupos de Investigación de la UAH, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión de 14 de marzo de 2019.
BLOQUE A:
 FORMCHECKBOX 
 Sexenios de investigación (se comprobará por el SGI)
 FORMCHECKBOX 
 Producción científica: (indicar aportaciones de los últimos 4 años)

BLOQUE B:

 FORMCHECKBOX 
 Participación en proyectos en concurrencia competitiva: (indicar proyectos de los últimos 4 años)

 FORMCHECKBOX 
 Producción participación en contratos art. 83 LOU, convenios, cátedras o acuerdos de patrocinio o patentes licenciadas: (indicar contratos y/u otros de los últimos 4 años)
Lugar y fecha

Firma de la Coordinación
PAGE  
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA


